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LINEAMIENTO 2021-LINGG-70


MARZO 25 DE 2026


PROCESO ATENCIÓN DE CONSEJERIA LEGAL

DERECHO DE PETICIÓN Y DE LAS PETICIONES, QUEJAS Y RECURSOS -PQR´S- EN EPM

CONSIDERACIONES


1. La Constitución Política en sus artículos 23 y 74 consagra el derecho que tiene toda persona a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular, a obtener pronta resolución y a acceder a los documentos públicos, salvo en los casos que establezca la ley.

2. El Artículo 152 de la Ley 142 de 1994 dispone que es de la esencia del contrato de servicios públicos que los suscriptores o usuarios puedan presentar a la empresa prestadora Peticiones, Quejas y Recursos, en adelante PQR´s, relativos al citado contrato y que las normas sobre presentación, trámite y decisión de recursos se interpretarán y aplicarán, salvo disposición legal en contrario, teniendo en cuenta las costumbres de las empresas comerciales en el trato con su clientela.

3. EPM es una empresa industrial y comercial del Estado del orden distrital, prestadora de los servicios públicos domiciliarios de que trata la Ley 142 de 1994, normatividad en cuyo Artículo 32 se dispone que los actos de todas las empresas de servicios públicos se regirán exclusivamente por las reglas del derecho privado.

4. La Ley 1755 de 2015 establece la posibilidad de que el derecho de petición pueda ser ejercido tanto ante autoridades como ante organizaciones e instituciones privadas, razón por la que EPM procede a expedir el lineamiento interno que integre las diferentes modalidades de petición que se le presenten, es decir, tanto los derechos de petición, en adelante, las peticiones en general, presentadas por cualquier persona, como las PQR´s presentadas por los suscriptores o usuarios de los servicios públicos domiciliarios que presta la empresa, en aras de garantizar el derecho de petición protegido constitucionalmente.

5. En cumplimiento de la Ley 1712 de 2014, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, EPM proporciona los mecanismos para facilitar el acceso a la información, según lo establecido por esta, excluyendo solo aquello que esté sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los requisitos establecidos en esta ley y en el decreto reglamentario.
[image: ][image: ]
6. Que, como parte del proceso de implementación de la Estrategia de Gobierno en Digital en EPM, particularmente en lo que concierne al componente de «TIC para el Gobierno Abierto», el texto del presente lineamiento fue publicado en la página web www.epm.com.co entre el xxx y xxx de marzo de 2026, para que los ciudadanos hicieran comentarios y observaciones, si lo consideraban pertinente. Durante dicho término no se recibieron observaciones o comentarios de parte de la ciudadanía.

7. [image: ]La expedición del presente lineamiento y de las reglas de negocio se hace teniendo en cuenta lo previsto en la Guía Modelo Normativo Interno EPM. 



LINEAMIENTO
1. Objeto.
Mediante el presente lineamiento se reglamenta el trámite interno de las peticiones, en cualquiera de sus modalidades, las de la Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 1755 de 2015, incluyendo las PQR´s de que trata la Ley 142 de 1994, que se formulen ante EPM dentro del marco de sus obligaciones constitucionales y legales, para garantizar la eficiente prestación de los servicios públicos a su cargo.
2. Principios.
El trámite de las PQR´s se hará con la debida observancia de los principios constitucionales y/o legales tales como el debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, eficiencia, economía, celeridad, y acceso a la información pública.

3. Atención de las peticiones, quejas y reclamos.

[image: ]Hace parte de este lineamiento la regla de negocio 2026-RN-XXX mediante la cual se fijan y describen las acciones y criterios que permiten atender en debida forma y dar [image: ][image: ]respuesta oportuna a las PQR´s y a los derechos de petición, a cargo de cada una de las dependencias responsables de los procesos involucrados.

4. Vigencia.

Este lineamiento rige desde la fecha de su expedición y deroga íntegramente el lineamiento 2021-LINGG-70 del 4 de mayo de 2021, sus anexos y demás disposiciones que le sean contrarias.


Dado en Medellín, en MARZO xx DE 2026
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	GERENTE GENERAL 
	    JOHN ALBERTO MAYA SALAZAR 
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